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CARRETERA DE MRERU Á LÁ ESCLAVITUD 
pQK los

Croquis de la Mahia y Barcala. (Estu­
dios copiados de la carta oficial de 
la provincia de la Coruña.) Apuu-^ 
tes históricos que la recomiendan.

Á los Sres. D. Bam/ro Hueda y D. Lucas ele 
la Kira, actuales Presidentes de la Sociedad 
Económica y de la Cámara de Comercio de San- 
tiayo^ respectivamente: en vista de las e.rpostcio- 
nes que han diriq/do al Eormo. Sr. Ministro 
de Fomento, pidiendo el arranque de la. carre­
tera de tercer orden denominada de Santiago á 
Camarín as )>or Ney reira, Santa Comba y Zas, 
desde la aldea, de 'Bertamírans, en veg de los 
Xnqelesá Neqreira como consta, en el plan vi- 

ilente de las carreteras del Estado, aprobado el 
"día 11 de Julio de 1877, les dedico este mal es­
crito folleto.
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3íuy señores míos: Son muy "dignas de 

aplausos las reclamaciones en favor de una 
carretera general que comunique la capital 
del Juzgado de Negreira con los de Padrón. 
^ovay Santiago y con la. vía férrea, pero 
pedir que aquélla vaya de Xegreira á Berta- 
mirans y de Bertannrans á la vía férrea es 
no solamente un absurdo, sino que. además 
de ser trayecto más largo que á los Angeles, 
como se vé en el Croquis, es una imposición

f.'8 Ayuntamientos de Negreira, Ames, 
biion y líois. que se les perjudica en sus in­
tereses y derechos adquirid, s desde el día 1-1 
de Abril de 1874 que han legalizado el In­
geniero D. Joaqm'n Bellido el día 13 de 
Xoxiembre de 18(7, y la Diputación confir- 
nio el día 30 del mismo mes y año, y el señer 
D. Antonio Cundid i ja, gobernador de la (’ - 
ruña aprobó el día 8 de Diciembre de 1877.

Aquí se debe tratar solament de bis inte­
reses de la provincia y de los derecht s de |os 
puebles interesados en la carretera (pn- me­
jores servicios preste al público.

El trazado de Negreira á la Esclavitud por 
los Angeles es más barat ’ que el de Negreira 
por Bertamirans; en primer lugar j orqm- ( s 
máscorto, y en segando porqu le |os2 )kiló- 
metros que abarca. 18 se hallan ya esprñpia- 
dosyesplanad .s.y s -apr >v -ch f-l Pu mt ■ Ai i 
ceira sobre el rio Tambre y el do Ch.! ve sobre 
el Sai y Sar. la. < u Bastábales: adi-m. stien. n 
pedido los alcaldes de Brion, D. AIanu ‘1 Tri­
go; de Negreira. D. Francisco ( alvino; de 
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Ames. I). Francisco Brerjo y de Eois, D. José 
Ce.'-mí ). la exclusión did plan d» carret ras la 
esiai.iiada por B.rtamirans á la EselavitinL 
reclam ndo la de Negreira por Los Ang-les a 
la Escla vitad, según exposición que con le­
cha -2.1 de Mayo del ano de .IBS ) dirigiero.n a 
la Ex- ma. Imputación; cuya esta pendiente, 
de informe;, en podar del Sr.Ingeniero Jete 
de Obras del Estado, .

lisias son lus pretensiones que deben apo­
yar la (Jamara de Comercio y la S icirdad 
Económica, ógus Presidentes, con todo dere­
cho y j sticia en favor de los pueblos y bien 
de los ni-r-ses provinciales ó caudales <•'>- 
iiiun' s, ó n । mezclarse en esto, per indicando 
dere h s legalmenti adquiridos.

I
Ex t r a c t o . íZ !«i Munfiria re/dli;1.! al /’roycito a’;1 

plan . '<• 1-11^ L ras /•nvinciaL s -;u.- ¿ r^pib- <i /a 
DíMiL.c íÍh  ti layiiiero Jefe de sus <»'>ras./-r('i\n- 
curlcs el día 1.3 de .Vaí'ieujrc de 1S77.

En 22 d • Octubre de 1377 me dirigidel ex- 
c Icmisan .Sr. (i -b-madorde la provincia la 
comuni'aición siguieii^-: uEn cnmplnniénto 
d I urt. >iíd 1 m: an >. -s urg -ni ■ que \ . S. so- 
li".it • f irmar el p'-m g -n 'ral de carreteras,y 
d -más obras dh .• irá -ter provm -ial. con obje- 
tu de.d, r .•■v uta á la. Dqmia -i()n en su próxi­
ma reunión ordinaria d ■ N >vieiubre recla- 
m m l.) al efe ;t) d - l i Secretaría de dicha

u
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Corporación los antecedentes que V. S. con­
sidere necesarios... Inmediatamente procedí á 
cumplimentar dicha orden y como, según el 
artículo 30 del mencionado Reglamento de 
10 de Agosto último para la ejecución de la 
ley de carreteras de 4 de Mayo anterior, las 
Diputaciones que, con anterioridad á la pu­
blicación de ésta, tuviesen aprobados los pla­
nes de carreteras podrán adoptarlos como 
base para la formación dé los nuevos, intro­
duciendo en ellos las modificaciones que juz­
guen convenientes, comprendí que mi plan 
debía abrazar todas las carreteras declaradas 
provinciales hasta el día sin perjuicio de las 
modificaciones que se juzguen necesarias én 
lo sucesivo.

En efecto, si la Diputación ha tenido razo­
nes para incluir en su plan todas las que en 
él aparecen, yo, funcionario dependiente de 
aquélla no me creo autorizado para discutir 
sus acuerdos, «jue debo snpunet autorizados, 
y los tomo por la base de mi trabajo.

En tal supuesto principiaré diciendo que 
las carreteras que figuran como provinciales 
actualmente son las siguientes, dibujadas to­
das ellas en una carta de la provincia así 
como las que abraza el plan de las del Estado 
aprobado en 11 de Julio de 1877 y los ferro­
carriles del Noroeste y del Carril a Santiago, 
únicos que. existen en esta región de la Penín­
sula. he comprendido (1 «de luego que estaban 
declaradas provinciales algunas carreteras 
que figuran en el nuevo plan de las del Esta-



= 7 = 
do: que otras debían de cambiar de denomi- 
iiación. por razones que luego veremos, y que, 
finalmente, era necesario aumentar algunas 
de indisputable necesidad.

Carreteras i/uc íí^Hraban c h  el^lan de las .provinciales 
y ahora so/t del Estado, total ó parciabncntc.

En el plan de las provinciales ligara con el 
número 11, una carretera de Muros á Finiste- 
rre por Camota, Cae y C )rcubión. y como en 
el (L‘ las del Estado hay otra de Corana á 
l'"'inisterre porCarballo^ Vimianzo y Corcu- 
bi( >n, he debido segregar de la primera la par­
te comprendida entre este último pueblo y 
Finisterre.

Igualmente figura en dicho plan con el 
número 20, una carretera llamada de Negrei- 
ra ú la Esclaxútud por los Angeles, y como 
desde este ultimo punt > al anterior aebe cons­
truirse parte d • la de tercer orden de Santiá- 
go áCamariñas por Negreara, Santa Comba 
y Zas, suprim ) enaqu ':1a la, longitud perte­
neciente al Estado y queda red,Ucid > ii 1 s 
siete kilómetros que hay desde la Esclavitud 
á los Angeles.

El número de carreteras que form i esta, 
red llega al Ib.

Por onsc'-uencia de todo lo expuesto he 
redactado el adjunto plan de carreteras pro­
vinciales, que dan una longitud de 950 kiló- 
m- lros y, c -n las del Estado, dejan á mi en­
tender satisfechas todas las necesidades pre-

u
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gentes y futuras: salvo las qu6 d^ben llenar 
los caminoá V '< inales. cuyas planes Jeb n 
formarse deí inod • <¡ue previene la b‘y de 
carreteras de 4 de Mayo último.

El de las del EsUdo en *-sta pr.>vmria da 
próximamente una. longitud total d.iJJha 
kilómetros y las de caminos vecinales, a juz- 
• ••ar p t  el que se f «rmó > 1 ■•m ) de 18(17. com- 
pr *nderan tinos Gí2 dluv: crjs. So tendrá [) t  
consiguiente kilómetros 2787.

Carreteras del Estado. . 11i>>
Cario toras provin -iaU-s.
Caminos vecinales. . . . 672

Totales.............27s7 ki!óm' tr s
Se extienda d sríb>r lug 'n. 'ra en compa­

raciones para probar que n • es exe- siv > ' 
número de kilómetros de carreteras aúrm ntlo 
que con ellos está suficientenu nte serv'd i. la 
provincia, cuando estén eonstruí'Lla su- 
períicie de la. provincia dice es de 7.1 úd kilo- 
metros cuadrados ó sea el ¡., del tota! d ' ¡a 
Península, Balearos y Canarias: ]) ‘r > tiene ~ 
de los habitantes ó sean -a57.dll correspon­
diendo G9.90 por kilómetro cüatIrado. Contn- 
buve en el presente año económico de. 1877­
1878. con 4.893.975 pesetas por territorial; 
G19.692 por subsidio y 2.000.758 por consii- 
mos y sal, dando entro todo 7.51 1.12 > pese­
tas, sin contar el impuesta sobre cédulas 
personales, los derechos de aduanas, los efec-

u
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Los timbrados, los tabacos y otras contribu­
ciones cnya importancia es difícil conocer 
hasta fin de año. ~

(^rdcn que deberá seguirse cu la ejecución 
de Zas carreteras de!plun.

Cumpliendo lo que previene el artículo 29 
del citado reglamentó de 10 de A ydsto últi­
mo. voy á exponer las consideraciones que he 
tenido presentes al lijar en el plan el orden 
de preferenéia con (pie deben ejecutarse las 
diversas líneas. Por las razones expuestas en 
otro lugar juzgo que no hay carreteras más 
nocí savias y de interés más general que las 
de las estaciones de. ferrocarriles y por eso 
ligaran con los números l. 2, 3 y 4." podiendo 
llevarse á cabo simultáneamente.
' Satisfecha esta, necesidad, creo lo más ur­
gente acabar las líneas principiadas, á fin de 

ijuoestt'n ón reía ion t- >n los sacrificios he­
chos liasti el día. Sin embargo, hay algunas 
d ni - la parte constrmVIa, c.instituve por sí 
uq i secrion aprovechable y no urge su t-r- 
mina •ión tantj") coma las s-naladás < n los 
números 5. G, 7 y -5; p r eso después do esta 
última pr liero lado Murosá Corcubién<:uy<i 
importancia queda d -mostrada. Sacada de su 
aislamiento esta cabeza de partido judicial y 
gestionando que el Estado haga 10 propio 
con Negreira. que debe ponerse en circula­
ción con Santiago, para Lo cual basta cons- 

u|
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truir 13-Idlómetros hasta los Angeles en la 
de torcer orden de Santiago á Noy a, empal­
mando con la pro vincial dé la Esclavitud á 
los Angeles, tendrán comunicación por ca­
rretera todas las cabezas de partido judicial 
con la provincia.

Le este modo quedan, á mi juicio, igual­
mente favorecidas respecto á caminos, las 
diversas comarcas de la provincia y conviene 
que al seguir construyendo las demás líneas 
del plan no se altere ese equilibrio. Al efecto, 
las he colocado por grupos de tres, cuatro 6 
cinco que, sumando unos 60 ó 70 kilómetros 
repartidos en toda aquélla puedan construir- 

• se á la vez. 1 .
El primer grupo lo forman las carreteras 

números 17. 18, 19, 20 y 21 que se establece­
rán en los distritos judiciales de Coruña. Or- 
tigueira, Padrón, N^greira, Ordenes y Arzúa.

Las carreteras números 33 y 10 están cons­
truidas y con las que llevan los números 41, 
12 y 43 supongo formado un grupo corres­
pondiente á los distritos de Górcubión, Car- 
bailo, Arzúa y Betanzos.

Hallándose* también construidas las de los 
números 44 al 47, quedarán para último lu­
gar las carreteras números 48 y 49 pertene­
cientes á los distritos de Coruña y Betanzos.

El primer grupo satisface la expresada con­
dición de que las obras se distribuyan lo más 
equitativamente posible y le forman carrete­
ras que después de las Í6 primeras son las 
más necesarias dentro de cada zona. En efec­

U
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to, los números 17, 19 y 20 son tres imppr- 
tantesi.detal les de la red que todas componen.

Obedeciendo á igual criterio he formado 
los demás grupos indicados; en todos hay 
obras correspondientes á diversas comarcas 
de la provincia y dentro de cada una de éstas 
he dado-preferencia a las carreteras que juz­
go más necesarias respecto de las de menor 
interés. . .

Con esto doy por terminado mi trabajo, 
que dentro de las bases en que se funda, he 
]>rocurado estudiar con arreglo á las necesi­
dades de la provincia, y deseo merezca la 
aprobación superior. _

Corulla 13 efe Noviembre de 1877.—El In­
geniero Jefe, Joaquín Bellido.

DíCt a me n  que acerca del anterior proy celo y M inf­
ria del señor rngcnicro jeje de oirás /’rotdncialcs 
evacúa, á la Diputación la Comisión especial de 
Fomento.

Á LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

La Comisión especial de Fomento ha exa­
minado el proyecto del plan general de carre­
teras provinciales formado por el señor Inge­
niero j fe, con arreglo á lo dispuesto en la 
Ley y Reglamentio de carreteras recientemen­
te publicado y para ello y de acuerdo con 
dicho señor Ingeniero y la asistencia de gran 
número de señores Diputados, discutió y es­
tudió detenidamente, no sólo el referido.plan,
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sino las diversas proposiciones hechas por 
vanos señores Diputados: y en vista de todo 
considera que el expuesto plan responde á las 
necesidades do la provincia, habiend > el jefe 
de obras públicas de aquélla correspondido 
con la ilustración y celo que le distinguen á 
la confianza que, fundada en sus coqocnnien- 
tos y competencia, lia depositado la Diputa­
ción, bin embargo si bien dicho funcionario 
al proponer la supresión de algunas carrete­
ras se atuvo en el terreno científico á lo que 
este pueda aconsejar respecti al número y 
dirección de las principales, la comisión no 
puede aceptar en absoluto tales supresiones 
porque dejan lastimados interesas leg tímente 
a'dquiridos.

El señor Ingeniero j 'fe ha teñid o presenta 
cual era su deber, el plan general de las ca­
rreteras del Estado? y opina por-la supresión 
de algunas provinciales acordadas va defini­
tivamente, apoyándose en las ri^on-s d' que 
habiéndose de construí i-p )i- el Estado otras 
en la m:sma dirección, is disp. ndioso que sé 
rjocuten: pe. o la C m isión a! no act-ptar esta 
pi opuesta S3 ha fijado (ii que use "provecto 
de carreteras del Estad, iv debe la Diputa­
ción tenerlo presente en cnanto á aquéllas 
cu va construcción 3. dilatara muuhrs años.

La Comisión por lo mismo, tiene !a honra 
de proponer al Cuerpo provincial se sirva 
i restar su aprjbación al ref-r'd 1 plan forma­
do por el señor Ingeniero jefe de obras pro­
vinciales con las variaciones siguientes: La 

u
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carretera que figura con el número 20, en el 
j)lan propuesto por el señor Ingeniero, deno­
minada de la Esclavitud en Ja carretera de 
segundo orden de Coruna á Pontevedra, á los 
Angeles, en la de tercer orden de Santiago.á 
Camarinas, por Negreira, Santa, Comba y Zas; 
debe conservarse con la misma denominación 
que antes tenía de Negreira á la Esclavitud 
por los Angeles cuyos estudios están aproba­
dos y mandada construir por la Diputación.

Coruna 22 de Noviembre de lS77.—El Pre- 
sid'ente; Buenaventura Pía Huidobro.—Jorge 
rPoj o .-^Francisco Posse Nicolieh.— Adriano 
Paz Tallo.—El Secretario. .1 osé Seijas Moreno.

Diputación provincial:--Sesión de 30 de 
Noviembre de 1877 —Se acordó aprobar el 
anterior dictamen y fijar el término de cua­
renta días para .oir las observaciones que se 
Íresenten acerca del plan.—El Presidente, 

usto Gayoso,—El Secretario, Felipe Gutié­
rrez de la Peña y Tostado.—El Secretario, 
Francisco Posse Nícolicli.

Aprobado por el Gobernador don Antonio 
Candalija; Coruna 8 de Diciembre de 1877.

u
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II
Carreteras de tercer orden de Santiago á Camarinas 

í>or Negreira, Santa Comba y Zas, y de los Ange­
les d Oscbc (estación del ferrocarril de Santiago á 
Carril).—Carreteras provinciales de Negreira d 
la Esclavitud por los Angeles y de Bertamirans d 
la Esclavitud.

La Cámara de Comercio de Santiago, di­
rigió una Exposición al excelentísimo se­
ñor Ministro de Fomento, pidiendo la cons­
trucción del primer trozo de la de tercer orden 
de Santiago á Camariuas por Negreira, desde 
Bertamirans á Negreira estudiada el año pró­
ximo pasado de 1890. Llama pretericiones á 
las reclamaciones contrarias al trazado de B ‘i- 
tamirans: ignora que el primer trozo de di­
cha carretera fue estudiado desde Negreira 
á los Angeles, aprobado para empalmar con 
la carretera de tercer orden número 59 de los 
Angeles á la estación de Osebe del ferrocarril 
compostelano, aprobada el día 11 de Julio 
de 1877 en el plan vigente, como la anterior: 
la aprobación del trozo dicho desde Negreira 
á los Angeles 13 kilómetros espropiados y 
esplanados desde el año de 1874, constaban 
como provinciales de la número 20 denomi­
nada de Negreira á la Esclavitud por los An­
geles, longitud 20 kilómetros v quedó para 
provincial desde los Angeles á la estación de 
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Esclavitud, siete kilómetros, de los que cinco 
están espropiados y esplanados reconocidos 
el día 15 de febrero de 1890, por el ingeniero 
jefe I). Adolfo Pequeño. Data esta segrega­
ción de fecha 30 de Noviembre de 1877, de­
nominándose de los Angeles á la Esclavitud 
número 20.

La Exposición dicha se presta á interpre­
taciones poco imparci-les, pidiendo la subas­
ta del primer trozo, afirmando arranca desde 
Santiago á Bertamirans construido: supone 
que es directa, y no es así; la comunicación 
tor esta carretera con Santiago, está apro­

ada á medio de empalme con la de tercer 
orden número 59 del plan vigente, deno­
minada de los Angeles á la estación de 
Osebe del ferrocarril compostelano, no en 
Bert imirans ni directamente desde Santiago, 
como dice. Plácemes mil merece la Cámara 
por activar la construcción de esta carretera 
número 3 del plan vigente, pero fué sorpren­
dida para pedir el empalme en Bertamirans, 
proyecto que acarició el ingeniero Sr. López 
Vázquez en 1884 y el Sr. Lois en 1890. La 
proyectada carretera de Bertamirans á Ne- 
greira ofrece más dificultades de construcción 
que la otra, en primer lugar, porque el tra­
yecto es más largo, y en segundo, porque Los 
trabajos de espropiación y replanteo están 
hechos en toda la extensión de ios Angeles á 
Negreira.

Por otra parte, de llevarse ¡i cabo el pro­
yecto de Bertamirans, se perdería la esperan- 
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za <1b que los trahaj s d -> ospropiación y re­
replanteo realizád s en las parroquias de 
Angeles y Bastábales, n 1 fuesen aprovecha­
dos. por cuanta, una vez h^cha' la carretera 
di B.-rtainirans, de tem -r es que aquel trazo 
se prolongue hasta la Esclavitud por'Ortono.

Probado que est í.estudiad ) el primer trozo- 
de la de Smtiaga á Camariñas, espropiado y 
espían-ida desde Aegreira á las Angeles, pun­
to obligado d i emnalm ■ c^n la de bis Ange­
lí s á Osebe, y probad a <pie la variaci' -n que 
seestudiÓQÍ aha d • 1H9J, está combinada para 
empalmar con la número 4 provincial de Ber­
ta mirans á la Esclavitud, no debe dudarse la 
razón que asiste á los Ayuntamientos d -- Ne- 
gyir t. Ames, Brión y k* ús. r 'clamando la de 
Ncgnúra á h-s Angeles y no á Bert unirans, 
pnes al aprobar eíaño d- 1877 la proviib-izií 
desde, los Angeles á la Esclavitud, después de 
estar apr ibada la de tercer orden de los An­
geles á Os. b3, se comprende que el ingeniero 
1). Joaquín B^ido cí-úsideró de inmensa im- 
port^n iia la de los Angeles sobre la de una 
aldea llamada B-rtamirans. Amayor claridad 
examínese el adjunto (’ró^úis copiado de la 
carta oficial de esta provincia.

Por ser de gran importancia para una ex­
tensa y feraz comarca de esta provincia, va­
mos hoy á recordar al público unos cuantos 
datos históricos referentes á la carretera que 
desde Negreirá y pasando por Brión. Angeles 
y Bastábales, debía unirse en Esclavitud con 
la qué de Santiago va á Pontevedra.

u



Allá, por el ano de 1861, los Ayuntamien­
tos de Negreira, Ames, Brión y Kois en la es­
peranza de que por sus términos pasase algu­
na carretera que les uniese con Esclavitud y 
Negreira, comenzaron á liacer por su cuent;i, 
mejoras y rectificaciones en el antiguo canu- 
110 real que ¡es unía con los puntos menciona­
dos, cuyas obras llamando la atención dol 
Consejó de la provincia, dieron ocasión a que 
en 1874 fuese encargado el Director de Ca­
minos, D. Manuel Carballido, do hacer los 
estudios necesarios para la construcción d 3 
una carretera provincial de,Negreira a Es­
clavitud atravesando los Ayuntamientos re­
feridos. " .

El Sr. Carballido, cumpliendo su comisión, 
redactó una minuciosa memoria exponiendo 
la cphveniencia de llevarse á cabo la cons­
trucción de la carretera de Negreira á Escla­
vitud. por los Ang des. y haciendo notar, 
al mism ) tiemp ), la facilidad y poco coste 
de la obra, toda vez qué eran aprovecha­
bles L s trabajos realizados p >r 1 s, Ayun- 
t imientds referidos, y que de b s 2') kilom- tr >s 
de este'trazado, die.docho se halL.ban ya c m- 
pler,ámente. espropi.-.J .s, p -r cuanta de aque­
llos municipios, v.hit. j i muy digna de ten r- 
se en cuenta p >r el ahorro que significaba.

En 13 de Noviembre de 18i í, el sen >r don 
Joaquín Bellido, Jn r-ni-r jefe de la provin­
cia, cumpliendo con lo dispuesto en la ley de 
4 de Mayo y Beg.umento de 10 de Agosto de 
1877, presentó á la aprobación de la Diputa­



ción provincial el proyecto de plan de carre­
teras, incluyendo con el mímero 20 á la que 
nos ocupa, si bien no en toda su extensión; 
por cuanto el ingeniero aludido solo incluyó 
como provincial el proyecto del trozo com­
prendido entre la Esclavitud y Angeles, con­
siderando como del Estado los trec.e kilóme­
tros restantes.

La Comisión especial de Fomento nombra­
da para emitir dictamen acerca del mencio­
narlo provecto de plan de carreteras, conven­
cida de la utilidad que en ello recibiría la 
comarca á que venimos aludiendo, fue de 
parecer que “la carretera que en el plan pro­
apuesto por el señor Ingeniero figura con el 
“número 20, denominada de la Éscluavitud 
“en la carretera de 2.° orden de Coruña á 
“Pontevedra, á los .Angeles en la de tercer 
“orden de Santiago á Camarinas por Negrei- 
“ra, Santa Comba y Zas, u. be toiisertarsu con 
*•1«, misma «ienominación que antes tenia de 
"Negreira á la Esclai ilúd por los Angeles^ ca- 
“yos estadios están aprobados y mandadq, cons- 
“truir jw la Dipútación:,, cuyo dictamen fué 
aprobado por ésta en sesión del 22 de No­
viembre de 1877, siendo presidente D. Justo 
Gayoso y secretario el Sr. D. Felipe Gutié­
rrez de la Peña y Tostado.

En 1884 la Diputación, siii mencionar para 
nada la carretéra provincial cuya construc­
ción, como hemos visto, había sido aprobada, 
ordenóse procediese al estudio cb otra que 
partiendo de Bertamirans fuese á enlazar en 
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Esclavitud con la que de Santiago va á Pon­
tevedra. Comenzaron los estudios, y antes de 
terminarse, los Ayuntamientos de Negreira, 
Ames, Brión y Eois elevaron una exposición 
á la Diputación provincial oponiéndose a la 
.aprobación del proyecto de Bertamirans a a 
Esclavitud y reclamando la construcción ile 
la de este punto á Negreira, ya aprobada y 
mandada construir, y cediendo a favor de la 
provincia las expropiaciones y obras de a­
brica llevadas á cabo por cuenta de aquellos 
Ayuntamientos. . ■

No sabemos que la Diputación haya con­
testado nada á las justas reclamaciones de 
aquellos'municipios, mas sí sabemos (pie en 
18H5 fué aprobado el proyecto de Bertanu- 
rans á Esclavitud, lo cual produjo penosísi­
ma impresión en los Ayuntamientos de Me- 
o-reira Ames. Brión^.líois, que se apresura­
ron á elevar nueva exposición protestan'lo 
contra tal aprobación y pidiendo la cons- 
tinoción inmediata de la carretera aprobada 
anteriormente. , ,

Tampoco, por esta vez, fuer mi oídas, a 10 
que-parece, las quejas de aquellos contraria­
dos Ayuntamientos, cuyas razonables ex­
posiciones, continúan archivadas, durmiendo 
el sueno administrativo.

Hemos visto ya la tleniática calina con «pie 
nuestra Corporación provincial atiende a las 
exposiciones reverentes do unos Municipios 
celosos del bienestar y engrandecimiento de 
sus territorios respectivos, y hasta nos aven-

u
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turapios a decir que-* habíamos de “ver hasta 
uque punto es justo que la Diputación pro- 

• uv.ni^iid, hacitudo caso < miso de las revlama- 
ucienes de los pueblos, gire; sobre sus talones 
y con voz robusta diga á'las g. ntes: ray<i esa

"carretera por los cerros de i bnUi.^
Cuatro Ayuntamientos del vallo de Mahiá 

s<>n los principahnent-e interesad' s en que hi 
I hputacion proyineial sea cons< cuent ■: n sus 
acuerdos y muestre celoso interés por la pros­
peridad de los pueblos de la provincia. Sun 
aquéllos los de Ib is, Negreira. Bri^n v Amos. 
A su inter& é inteligente celo por el bien star 
de sus respectivos territorios, su deb. n exten­
sos trabajos de roturación, . spropiación y n?- 
planteo de la carr< b-ra qhe, partiendo de 
A<greiraj)or los Angulos, había de enlazar en 
la hsclavitiud con la que deSanl iago va á Pon­
tevedra carr,-tereque tu/, aprob 'la un aDde 
Aoviembre de 1^77, ciWunstan ¡a qiiu, como 
liemos vist >. no impidió que la Diput u 
encerrando en el r v" j íA Z , 
leclamacion s l ' s Ayan ¡ni. uí s u a i - 
nad s ac rd;1? ■ V . ...J ;ó ¡i .L■ 1 .. t rr . - 
ra .; • pArtc.inirans á ¡a ¡ásulaviru l.
, \ e ¡U; s, pu s. cual de ' -d s dos pr yeitos, 
o res uucíím s ó i cuerd. s (qu - ¡onbus d t do 
t.'< nmicsel qu- un j ist . i,. dcb> 11 varse á cabo.

Ante todo: ¿cual de las dos caiTut -ras es <|e 
mas fácil y económica c nstrnurión? Ciud- 
quiera que tenga .dos dedos de frente cbm- 
j>i' Huela con íaci'idad qne la carretera á la
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EsclnVitdd p -.r Brión. An^'t©* y Bast-.balps 
< s más fícil v <■ M.nó i¡.-a ípi ■ la otra, p-T la 
s nrilla razón dr ha1!; rs < xpropiad i y v-tu- 
rada < n un ¡ rxtentión dr 1 idloinetr. s, • ■ sa 
mir ni á cien legtr.s le sucede á la famosa * 
l’-ertaniirans. . ,

Se nos dirá <jim a la Diputación lindar 
];• imp 11 ai semej. nt. i trabajos y opr 
níacioneS. va, qué. tégún contrato, la pm- 
vineiapag i 17 r-des p .r cada metro hn nu 
d espropiación, luí ase o no se haya -^ta 
llevad > á cal» » p >r cu -nt i <1 • los Mumcipms, 
ó. si á man-> vien.\ p -r la ld»-ral:d id de los 
dueños d las i icrr: ‘ .

Noaotros á s -in. J nt - argumento <1 ■ admi­
nistración pr >viivi i!, cent st irem ’s . on 'h ;- 
tazar, qué ensé ña. y demu str ; que Lo ki o- 
nrlros hn-ah-s s u bk ’ K) metros Imea es. y 
.ino pagámtose 17 re des p a* cada mio y cs- 
¿ s. r.^h a nn.sum «h 17 X bS.( ) >. o :- m 

■;p >6.0 O real.-s, 1 8 cu des, s-^un el c ntrat . 
antes aludido, se cnitégan al contratista p u 
vía do regalo, toda v--z qu > al tal sen r nada 
le cuesi 'n las espropuunones que ya esum

Nad i. de - si > suced respecto a la carr .era 
de B -rtamírans. porque desde este punto a 
la. Esclavitud ni a Negremi, nada hay espro- 
piado y roturado y por consiguiente es nías 

■ costosa, l'ara entender esto no es menos ti 
haber estudiad.) en Salamanca ni es preciso 
tampoco haber frecuentado el patacio de La 
Diputación, ni ser Ingeniero.

u
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Queda, pues, demostrado, quede hacerse la 

carretera por Ames. Brión, Angeles y B ista- 
bales, la provincia y el Estado, nada tiene que 
satisfacer por roturaciones ni espropiaciones 
en una extensión de 16 kilómetros, á no ser 
que se empeñe en regalar al contratista que 
lleve á cabo las obras, ios 17 reales p >r metro 
lineal de carret n-a, y'queda demostrado tam­
bién que no concurri ndo en 1 > de Bertamirans, 
las mismas circunstancias, sino otras más do- 
lorosas para el erario provincial y del Esta­
do, la Diputación y el Estado debe optar pol­
la construcción pronta de la primera y no de 
la segunda.

Ya hemos visto la asendereada historia de 
la proyectada carretera de Negreira á Escla­
vitud por Angeles y Bastábales; y la no me­
nos edificante y digna de pror 'ntcial medita­
ción. ó sea la referente al posterior proyecto 
de unir con carretera provincial, al- oscuro 
lugar de Bertamirans con h. Esclavitud y 
Negreira. .

La ciencia de la c<ii-reterolo<iMi va enseñan- 
d n ‘S paco á poco de qué manera la Corp )- 
r u-jón provincial oye las justas quejas de los 
pu blos y atiende solícita á, sus necesidades: 
y razonas hay para presumir qiie aunque s • 
reproduzcan antiguas quejas; lo que la. pro­
vincia no hizo en veinte años no lo hará en 
otros veinte, si á los padres provinciales se 
les antoja así.

Y mientras tanto, el pueblo paga gabelas 
exorbitantes, se arruina, y emigra.-
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Pero.... dejémonos de lamentaciones que se- 

guráment® han de resultar estériles, y volva­
mos á los asuntos carreterólógicos.

Demostrado ya que la carretera provincial 
de Negreira á la Esclavitud por Bnón, Ange­
las y Bastábales, es, sin ningún género de 
duda, la más fácil y económica de cuantas 
puedan proyectarse para unir los dos prime­
ros puntos,"deberíamos dar ya por terminado 
este trabajo cuyo principal objeto no es otro 
que demostrar a las gentes que el sistema que 
nos rige logrará todo lo que quiéramenos la 
felicidad y bienestar de los pueblos.

Es indudable que las fértiles comarcas de 
Jallas, Barcala y Mahía, sostienen grandes 
relaciones comerciales con las villas de Padrón 
y Cesures, centros" de contratación de los 
diversos productos que se exportan por la 
incomparable ría de Arosa. En los años de 
abundante cosecha se exportan por Cesures 
nías de 60.000 ferrados de frutos de diferentes 
clases; procedentes de las mencionadas co­
marcas y de otras aún más lejanas de aquel 
puerto, y en los años, de escasez recíbense 
por aquel punto 20 ó 30.000 ferrados de 
diferentes frutos, con los cuales, aquellas co­
marcas, suplen las deficiencias de la cosecha 
escasa. -

Como los habitantes de estos puntos llevan 
á cabo el trasporte de tales productos, fácil 
es adivinarlo con solo decir que por ninguno 
de dichos valles atra viesa carretera alguna, á 
excepción de la que, partiendo de esta ciudad,



llega, después dex mil vu y saltos múlta­
les. á la iuduslria! vill; • N: ya. , ,

Así es que, sin vías fá Les d ■ ( amnnicacion. 
las v-niureas de Jallas y Jlarcala, s htiemu 
tan sólo aquellas reía* . ms coiilerciales que 
s< n do neetsidaú imp -ri sa,y . linas! ámara- 
vil'a de.be tenerse e! m do.cuno h s carn s 
del país traspí rtan l< s "frutos por unos cami­
nos en les cuales, oqndui tory vehículo tienen 
que hacer á menudo .vt iader* s prodigios do 
equilibrio.

Ademasen 1< s Ange' s existe un manantial 
riquísimo de aguas sulfun s s y otro de í rru- 
gin' sas,oxtraordinari;.nte concurridas por 
enfermos proecdontes de la parte N. t>. de la 
provincia, precismn. nt-- i ir is d. ^pros mius 
do carreteras. Esto no bst inte, no b. ja nun­
ca de 1.0 )0 el númer ) de pers ñus que anual­
mente visita aquel l)alm rio.

Ahora, bien: es inn . bb' y h sí mdior.t 
no La In bido diput • j pro\ .m ial qim lo 
pusiera en duda qu - 1; • relación' s tutre le s 
puntes, están en razón <. ret ia do h § medi s 
dé conUiniearióu. í?or t . u/. á may res y más 
fáciles vías de comuna- ción. mayores rela­
ciones mercantiles i . stirán entre amb ’S 
pueblos. . . . ,

Aplicando, pues, csh ptiñeipio al asunto 
(jue nrs ocupa, es lógiv nS- guiar qu- . c ns- 
truida la carretera en cu< stión, las relación s 
mercantiles ent re L s c - larcas <h- Jab s. X' - 
greira, Barcalay .‘Ld . y las villas de Pa­
drón y Cesares, uum niaiíau c nsiderable-
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ment -, como mayor seria también, el número 
de concurrentes al balneario de los Angeles, 
y el do viajeros que ¡i pié ó -en coche habían 
de esperar*en Esclavitud los trenes ascenden­
tes ó descendentes del ferrocarril “The Coru- 
ña. Santiago....,11 etc., etc.

Inútiles creemos nu stros esfuerzos en de­
mostrar la convcnien- ia de llevar pronta ú 
feliz término la construcción de la carretera ।
de Negreira á Esch.vitad por los Angeles, 
porque la conducta ani -rior de la Corporación _ * 
provincial es de fatal augurio- para el p >rve- .
nir si <1 señor Miinstro de la Gab rnación 
y el de Fomento no obligan la atenciém. á (
lo (pie se pide y demuestra en el adjunto
Croquis. |

MI , i
Por último, pira t rmmir el pres-nt 10- 

Lh-to, parécenos oportuno publicar la razona­
da exposición (¡ur en 10 de Juliid- LS'Jl 
remit ió el Sr. Tojo C; a d. al
Kíicnió. SV. Ministro ¡le l omé-nto.

Ex o mo . Se n o h : '
!). llamón Toj > y < 'as tL vcin i de B ¡sta- 

bales en el distrito de Brión, residente en la 
ciudad de Santiago, á V. E. expone: Que con 
fecha 2b de Mayo del año de li^Só, h i dirigi- 

,do mancomuñadamente con 84 vecinos una 
Exp si' iiin adbiriénd se ¡i otra que 1- s ícal- 
desde Brión. Xegreir . Am- sy Rqis, elevaron 
á la Excma. Diputac óude la Coruña oponién-

i 
i

u
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doso á los estudios y construcción de la ca­
rretera provincial número 4 del plan vigente 
de Bertamírans á la Escla vitud,.desde la de 
tercer orden de Santiago á Noya á la de se­
gundo orden de Cor uña á Pontevedra, por ser 
perjudicial á los intereses públicos y particu- 
ares en general y á la comarca de la Mahía; 
laclándose liechos los estudios de la de Ne- 
greira á la Esclavitud por los Angeles apro­
bada, después de hechos debidamente por el 
ingeniero jefe de obras provinciales, por la 
•Diputación el día 14 de Abril de 1874 con el 
número 20 en el plan primitivo longitud 20 
kilómetros, espropiados y esplanados 18, re­
clamamos la construcción de ésta ya sea pro­
vincial desde la Esclavitud tí los Angeles 
como acordó el ingeniero D. Joaquín Bellido 
y del Estado desde los Angeles á Negreta 
formando el primer trozo de la de tercer or­
den de Santiago á Camarinas por Ñegreira, 
Santa Comba y Zas. ó toda ella provincial 
como la aprobó el día 31) de Noviembre de 1877 
la Diputación plena en sesión celebrada este 
día. '

Hace seis años, va por siete, está iniciado, 
este expediente por los alcaldes D. Manuel 
Trigo, de Brión; D. Francisco Calviño, de 
Ñegreira; D. Francisco Breijo, de Ames y 
D. José Cereijo, de Rois, al cabo de los cuales 
nos hallamos por medio de una Real orden 
fecha 14 dé Junio de 1891 expedida por ese 
iMmisterio otorgando el número 4 de la pró^ 
vincial que recusamos, á la número 15 de 
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Carballo á Portomouro; este procedimiento 
no se ajusta á la ley de 4 de Mayo del año 
de 1877' ni á su reglamento de 10 de Agosto 
del mismo año estando hecha la información
reclamando la inclusión de la de los Angeles 
á la Escl ivitud, y la exclusión de la .de Ber- 
tamirans á la Esclavitud; los hombres de esta 
desdichada Diputación se creen con derecho 
á obrar así; las leyes no se han hecho para 
los pueblos, se borra lo primitivo, se obtiene 
el niimero que se desea y, no vale itinerario 
fijado. , .

' En virtud de las citadas exposiciones, no 
caducadas aunque olvidadas por los manda­
tarios en la provincia, y que llevó expuesto 
como particular: /

Suplico á V. E. que una vez removido el 
número cuatro, quede excluida la de Berta- 
mirans á la Esclavitud, del plan vidente, in­
cluyendo en el mismo la que fué numero 20 
del"plan primitivo, denominada de Negreira 
á la Esclavitud por los Angeles, de la de se­
gundo orden de-Coruña á Pontevedra á la de 
tercer orden de Santiago á Noya enlazando 
con la de tercer orden ele Santiago á Camari­
llas por Negreira. Santa Comba y Zas, en los 
Angeles según consta en el plan vigente de 
las del Estado aprobado el 11 de Junio 
de 1877. . .

Es gracia (jue espera obtener de la justifi­
cación de V. E.

Dios guárde á V. E. muchos años. 
Santiago Julio 10 de 1891.—R. T. C.












